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Mexicali, Baja California, a veintinueve de abril de dos milvêinticuatro2

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-296/2024, suscrito por la Secrêtaria General de

Acuerdos en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cue¡ras Escalante, mediante el cual da

cuenta de la recepción de un RECURSO DE INCONFORM|DAD, recibido a las catorce

horas con dos minutos del veintiocho de abril; interp:ue.sto por la representación del

Partido Revolucionario lnstitucional, en contra de "La omisión del lnstituto Electoral del

Estado de Baja California para cumplimiento de los requisitos legales para

la reelección de regidurías

con motivo del acuerdo IEE

la vía de regiduría de Partido Político,

, del Consejo General del lnstituto Estatal

Electoralde Baja Ca resuelve las solicitudes de registro de la plantilla

postulada por el Partido Encuentro Solidario Baja

ordinario 2023-2024 en Baja California en lo

de munícipes al Ayuntami

California,

particular aturas de los GG. José Manuel Razo Villafaña y

Priscila L

Porlo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331 de la Ley Electoralvigente,

38, segund,o párrafo y 51 fracción I del Reglamento lnterior de este Tribunal dada, así

como a lo acordado en la X Sesión de Asuntos lnternos de la presente fecha, relativa al

turno por asuntos masivos, y dada la naturaleza del asunto se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por la representación del Partido

Revolucionario lnstitucional.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del RECURSO DE

fNCONFORMIDAD promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificaciónRl-7612024.
6$lÞos

a la ponencia del Magistrado en funciones German Cano Baltazar,

la substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de

el Estado de Baja California.
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1 El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribunal designó al Maestro Germán Cano Baltazar como Mag¡strado en
func¡ones, en térm¡nos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Cal¡fornia.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo menc¡ón expresa en contrario.
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Notifiquese por Estrados, publíquese por Lista y en el sitio Oficial de internet del

Tribunal.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado

de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

cERTrFlcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA nepnooucc¡óN HEL y ExAcrA DEL euE sE

CORRESPONDIENTE.
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